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ORDEN de 22 de febrero de 1966 por la que se 
aprueba el anteproyecto de ampliación del Mata
dero Municipal del excelentísimo Ayuntamiento de 
Oviedo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la petición formulada por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Oviedo para ampliación del Matadero 
Municipal, acogiéndose a los beneficios del Decreto 2856/1964, de 
11 de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar ia ampliación del Matadero Municipal de Ovie

do, comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente c), Mataderos generales frigoríficos, por cumplir lo pre
ceptuado en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo A de la Orden de 5 de 
marzo de 1965 para sectores industriales agrarios, excepto el de 
expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.—Dar al excelentísimo Ayuntamiento de Oviedo un plazo 
de seis meses, contados a partir de la aceptación de la presente 
resolución ministerial, para la presentación del proyecto defi
nitivo y para justificar que dispone de capital propio para cubrir 
como mínimo la tercera parte de la inversión real necesaria.

Cuatro.—Otorgar dos meses para la iniciación de las obras y 
un año para su terminación, plazos que se contarán a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo por parte de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

ORDEN de 22 de febrero de 1966 por la que se 
declara comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Interés Preferente a la fábrica de leche en polvo 
a instalar en Trobajo del Camino (León) por «In
dustrias y Almacenes Pablos, S. A.».

limo. Sr.: De conformidad con ia propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad «In
dustrias y Almacenes Pablos, S. A.», para instalar una fábrica de 
leche en polvo en Trobajo del Camino (León), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la fábrica de leche en polvo a instalar en 

Trobajo del Camino (León) por «Industrias y Almacenes Pablos, 
Sociedad Anónima», comprendida en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente e), Higienización y esterilización de la 
leche y fabricación de productos lácteos, del artículo primero 
del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.—Otorgar los beneficios del grupo A de los señalados en 
la Orden de este Ministerio de 5 de mayo de 1965, a excepción 
de la expropiación forzosa por no haber sido solicitada.

Tres.—Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la tota
lidad de la actividad industrial que se propone.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses contado a partir 
de la fecha de aceptación de la presente resolución para la pre
sentación ante este Ministerio del proyecto definitivo.

Cinco.—En el mismo plazo indicado en el punto anterior la 
Empresa señalará el porcentaje de beneficios anuales que serán 
destinados a la formación de un fondo de reserva que facilite la 
financiación del activo fijo, y justificará que dispone de un capi
tal propio suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte 
de la inversión real necesaria

Seis.—Dar el plazo de un mes, contado a partir de la aproba
ción del proyecto definitivo, para iniciar las obras, que deberán 
estar terminadas antes del 31 de diciembre del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se adoptan medidas de defensa 
contra el «Escarabajo de la patata» en la provincia 
de Baleares.

Tan pronto hizo su aparición en la isla de Mallorca el «Es
carabajo de la patata», en octubre de 1960, se acordó declarar 
zona infectada el término municipal de Palma de Mallorca, ini
ciando inmediatamente los trabajos de lucha contra la citada 
plagaNo obstante, y a fin de conseguir la mayor eficacia para su 
extinción total, se hace aconsejable adoptar las correspondien

tes medidas en las zonas de protección y de precaución, próxi
mas a la zona invadida y aplicar ios tratamientos necesarios, 
de acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 11 de mayo de 1944 («Boletín Oficial del Estado» 
del 15), y muy especialmente en sus apartados 8, 9, 10, 11 y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de la facultad que la citada 
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta Di
rección General, en relación con la lucha contra el «Escarabajo 
de la patata», ha resuelto:

Primero.—Ratificar como zona de invasión el térmmo muni
cipal de Palma de Mallorca. Se considera zona de «protección» 
la determinada por un radio de 30 kilómetros, a partir del lí
mite o línea avanzada de la primera y la de «precaución», fijada 
por otro radio de 25 kilómetros, desde el límite de la última

Segundo.—En estas tres zonas de invasión, protección y pre
caución se declaran obligatorios los tratamientos de lucha pre
ventivos contra el «Escarabajo de la patata» (Leptinotarsa de- 
cemlineata).

Tercero.—Los agricultores interesados, a quienes afecten los 
trabajos obligatorios de extinción y aue deseen realizarlos volun
tariamente, deberán comunicarlo a la Jefatura Agronómica de 
la provincia, dentro de un plazo máximo que fijará dicho 
Centro.

La Jefatura Agronómica, igualmente, señalará a dichos agri
cultores el plazo en que deben iniciar los trabajos, la forma y 
medios con que deban realizarlos y la fecha en que deban estar 
terminados. En caso de incumplimiento, el agricultor perderá el 
derecho a los auxilios que puedan corresponderle, sin perjuicio 
de las demás sanciones previstas por la legislación vigente.

Cuarto.—La ejecución de los tratamientos colectivos se reali
zará a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas, con la colaboración de .a Cámara Oficial Sindical Agra
ria y de las Hermandades locales de Labradores y Ganaderos, 
para todas aquellas fincas cuyos cultivadores directos no hayan 
sido autorizados para hacerlo individual y voluntariamente, así 
como para aquellos que aun habiendo sido autorizados, no los 
hubieran verificado en la forma y plazos señalados.

Quinto.—La Jefatura Agronómica no autorizará tratamientos 
individuales en los casos que. a juicio de la misma, se entorpezca 
la acción colectiva

La dirección técnica de ia campaña será asumida por la Je
fatura Agronómica pudiendo utilizar la colaboración del Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, Cámara Oficial 
Sindical Agraria y Hermandades de Labradores y Ganaderos.

Sexto—La ejecución de los tratamientos encomendados al 
Sindicato. Nacional de Frutos y Productos Hortícolas podrá ha
cerse por éste, mediante la contratación por concurso de Empre
sas, siempre de acuerdo con los planes y presupuestos debida
mente aprobados por la Dirección General de Agricultura y pre
vio informe de la Jefatura Agronómica de la provincia.

Séptimo.—Los tratamientos en la isla de Mallorca para la 
campaña del año actual, se auxiliarán por el Servicio de Plagas 
del Campo de la Dirección General de Agricultura, por importe 
del 25 por 100 de los gastos totales del tratamiento, incluidos 
los de dirección e mspección facultativa.

Octavo.—Para la ejecución de las liquidaciones de los pre
supuestos y gastos necesarios de la campaña, el Sindicato Nacio
nal de Frutos y Productos Hortícolas, como Organismo oficial
mente encargado de esta lucna en la referida isla, podrá recu
rrir al procedimiento de apremio, si bien ha de preceder a éste 
la aprobación del cargo por la Jefatura Agronómica, conforme 
a lo dispuesto en el apartado 14 de la ya citada Orden minis
terial.

Noveno. — Queda autorizada la Jefatura Agronómica para 
adoptar las medidas aue estime necesarias para mejor cumpli
miento de cuanto se dispone

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 18 de febrero de 1966.—El Director general, Ramón 

Esteruelas.
Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Dewte», modelo 
D 5505.

Solicitada por «Compañía Española de Motores Deutz, S. A,», 
la comprobación genérica de la potencia de los tractores que se 
citan y apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de 
inscripción, con los de la misma marca, modelo D 55, cuyos datos 
comprobados de potencia y consumo fueron publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre de 1964,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y mátricular los tractores ruedas marca «Deutz», mo
delo D 5505.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecía en 47 (cuarenta y siete) C. V.

Madrid, 23 de febrero de 1966.—El Director general, por de
legación, L. Escrivá de Romaní.


